
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 2021-00070-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO LUIS MIGUEL PEREZ CUADROS 

 
 
CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito. 
 
 
Puerto Santander, 05 de octubre de 2022 
 
 
La Secretaria, 
 
 
OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO SANTANDER N.S. 
Radicado: 5455-340-89-001-2021-00070-00 

Puerto Santander, cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós 
 
 

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, toda 
vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del término de su traslado, no 
se presentó objeción de ninguna naturaleza. Explicado lo anterior se aprueba la liquidación 
de fecha 18 de agosto de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  
 

 



REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 2022-00007-00 

DEMANDANTE AECSA S.A. 

DEMANDADO LUIS FERNANDO ROJAS RAMIREZ 

 
 
CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito. 
 
 
Puerto Santander, 05 de octubre de 2022. 
 
 
La Secretaria, 
 
 
OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO SANTANDER N.S. 
Radicado: 5455-340-89-001-2022-00007-00 

Puerto Santander, cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós 
 
 

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, toda 
vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del término de su traslado, no 
se presentó objeción de ninguna naturaleza. Explicado lo anterior se aprueba la liquidación 
de fecha 21/07/2022. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  
 

 


